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mandado, porque este cambie de ,lomicilio 6 por otro 
fnotivo legal: 

III. Obligar al demanrlarlo á contestar a□ lé "l Juez 
que le emplazó, salvo siempre el tlerecho tle provocar lH, 
ü1compet,•ncia. 

Art. 897. Transcurrido el término clel emplftzamiPnto 
sin qne haya comparecido el demandado, clespues ele ha
her sido citado ,·onforme á los ,uticulos anteriores, y a
cusad,, una rebeldía, se dará por co1Jtestacla la demanda. 
Hecha saber esta providenci,1 en la forma misma que el 
empl,,zam1ento, continuarú1, los procedimientos del jui
cio. 

Art. 898. Onanclo los demanclaclos fueren varios. se 
obsérvará lo ,lispuesto en el mtículo 96, pero si tienen 
intereses opuestos, se otorgm'á á carb uno de ellos, y sn
cesi v,uncnte el término para contestar. 

• 
Capítulo II. 

De las excf'pcio11es dilatorias. 

Art. 899. Son admisibles como excepeiones dilato
rias, las expre,adas en el artículo 28. · 

Art. 900. Si el demandado alegme incornpetenci11,, 
L,, propondrá por medio <le inhibitoria ó clecli nato ria <le 
jurisdicción en la forma y términos prescritos en los ar-
tículos r~lativos de este Código. · 

Art. 901. Resuelto legalmente el punto ,k incompe
tencia, que _será, prev10, deberá el demandado oponer á 
un mismo tmnpo las excep .. 10nes dilatorias que tenga, 
sqbre las c¡ue se formará un solo articulo, y hasta que 
su resolución se halle e_¡ecutonada, no estará aquel obli. 
garlo á contestar la demanda. 

Art. 902. Si el demandrrdo fuere extranjero 6 tran
seunte, será tambien excepción· dilatona la del arraic,o 

1 ' " penona 6 tiama ,]e estar á clerecho, en los casos y en 
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h forma que en el Eshvlo 6 la Nación á que pertenezca, 
se rxigien· á los ciuda,lqnos nnevoleoneses. 

Art. 903. Las exc,,pciones dilatorias solo puerleu 
proponerse hasta tres dias antes del vencimiento del tér
mino para contestar b demaid11. En caso contrano de
bei"ín alecrarse en la contestac,ón, y entonces no produ
cir¡n el efecto ele suspender el curso del juicio. 

Art. 90±. Del escrito en que cle opon¡p1n las exc_ep
ciones dilatoriá.s, se clará tra.;Ja,lo al actor por tr:s (has, 
contiunánclose la sL1stanc,ación del ,wtículo ,:onforme ii 
los artículos 831 ,i 83-1. L,1 sentencia r¡ue recayere es 
apelable e11 ambos efectos. 

Capítulo III. 
De la c•.onte:,tación. 

Art. 905. La clemanda deberá contestarse ,!entro del 
· término fija,Jo en el emplazamiento, cu:wclo no _se Lrnh1e

ren opuesto excepciones dilatorias en el término fi1ado 
en la primera parte del artículo 903, y c1mnrlo se hubie
ren opm•sto, chntro de los. nueve 1.has contudos des,le_ el 
siguiente al ele la no_t1ficac16n 1.1el auto que declare e¡e
cutnri,ula h1 sentencia que desechó las excepc,ones. 

Art. 906. Tmnscurrido el ténmno que seña.la el artí
culo anterior sin pre~entarse la cont~stn,ción'. y acnsada 
mm rebeldía, se tendrá por contestada negativamente la 
,lemauc1a á ¡wtición dPI actoE, y el Juez procederá con
lonne á los artículos :3J9, 3o0 y demás relativos. 

Art. 907. El tlemandaclo formulará la contestación 
sngetándose tí las reglas establecidas en. los artículos 
887 v 888, ob~ervándose en su caso lo drnpuesto en el 
artíciilo 889. Eo la contestación r\ h demtrncla, deberá 
proponer así mismo las excepciones pei·entorias que tn
YJere. 

A.rt. 908. Si en el escrito ,le contestación á la rlernfm-

--d-,1-se :pnsiere reconvención ó compensación, se -co-r-re-.r{,~- \ 
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